
ARTÍCULO 51. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 510 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

"Artículo 510. Trámite de las excepciones. De las excepciones se dará traslado al ejecutante por
diez días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que
pretenda hacer valer.

Surtido el traslado se tramitarán así:

a) El juez decretará las pruebas pedidas por las partes que fueren procedentes y las que de oficio
estime necesarias, y fijará el término de treinta días para practicarlas;

b) Vencido el término del traslado o el probatorio en su caso, se concederá a las partes uno
común de cinco días para que presenten sus alegaciones;

c) Expirado el término para alegar, el juez dictará sentencia, y si prospera alguna excepción
contra la totalidad del mandamiento ejecutivo, se abstendrá de fallar sobre las demás, pero en
este caso el superior deberá cumplir lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 306;

d) La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se
ordenará el desembargo de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas
y los perjuicios que aquél haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares y del proceso. La
liquidación de los perjuicios se hará como dispone el inciso final del artículo 307;

e) Si las excepciones no prosperan, o prosperaren parcialmente, la sentencia ordenará llevar
adelante la ejecución en la forma que corresponda, condenará al ejecutado en las costas del
proceso y ordenará que se liquiden;

Cuando las excepciones prosperen parcialmente, se aplicará lo dispuesto en el numeral 6 del
artículo 392, y

f) Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del
ejecutado al valor por el cual se le adjudicaron los bienes en el respectivo proceso de sucesión."

ARTÍCULO 52. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 516 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

"Artículo 516. Avalúo y pago con productos. Practicados el embargo y secuestro, y en firme la
sentencia que ordena seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme
a las reglas siguientes:

El ejecutante deberá presentarlo en el término de diez días siguientes a la ejecutoria de la
sentencia o a la notificación del auto que ordena cumplir lo resuelto por el superior, o a la fecha
en que quede consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrá contratar directamente
con entidades o profesionales especializados o con un avaluador de la lista oficial de auxiliares
de la justicia.

Si no lo presenta el ejecutante, el demandado tendrá diez días para hacerlo en la misma forma. Si
ninguna de las partes aporta dicho avalúo, el juez designará el perito avaluador, salvo que se trata



de inmuebles o de vehículos automotores en cuyo caso aplicará las reglas previstas para estos. En
los casos previstos en este inciso no habrá lugar a objeciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE 'por no violar artículo alguno de la Constitución'
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-878-05 de 23 de agosto de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Si una parte no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección por el
perito, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 242, sin perjuicio de que el juez ejerza el
poder de coerción mediante la orden que sea necesaria para superar los obstáculos que se
presenten.

Tratándose de bienes inmuebles, el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en
un cincuenta por ciento (50 %), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para
establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen
obtenido por cualquiera de las formas mencionadas en el inciso segundo.

Cuando se trate de vehículos automotores, el valor será el fijado oficialmente para calcular el
impuesto de rodamiento incrementado en un cincuenta por ciento (50%), sin perjuicio del
derecho otorgado en el inciso cuarto a quien lo presenta. En tal caso, también podrá acompañarse
como dictam en, el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una copia
informal de la página respectiva.

La contradicción del dictamen se sujetará, en lo pertinente, a lo dispuesto en el artículo 238. Sin
embargo en caso de objeción, al escrito deberá acompañarse un avalúo como fundamento de la
misma y no serán admisibles pruebas diferentes.

Cuando el valor se hubiere acreditado con certificación catastral o de impuesto de rodamiento,
ésta sólo será susceptible de objeción por error grave. El auto que resuelva la objeción será
apelable en el efecto diferido.

En los casos de los numerales 5 a 8 del artículo 682 y de inmuebles, si el demandante lo pide se
prescindirá del avalúo y remate de bienes, con el fin de que el crédito sea cancelado con los
productos de la administración, una vez consignados por el secuestre en la cuenta de depósitos
judiciales.".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 53. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 517 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:



"Artículo 517. Reducción de embargos. Practicado el avalúo y antes de que se fije fecha para
remate, el ejecutado podrá solicitar que se excluyan del embargo determinados bienes, por
considerarlo excesivo. De la solicitud se dará traslado al ejecutante por tres días, en la forma que
establece el artículo 108.

El juez decretará el desembargo parcial, si del avalúo aparece que alguno o algunos de los bienes
son suficientes para el pago del crédito y las costas, teniendo en cuenta la proporción señalada en
el artículo 513, a menos que los que hayan de excluirse sean objeto de hipoteca o prenda que
garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los embargados.

No obstante, dentro del traslado de que trata el inciso primero, el ejecutante podrá pedir que el
desembargo recaiga sobre bienes diferentes de los señalados por el ejecutado, y así lo dispondrá
el juez si con ello se facilita la licitación.

No habrá lugar a reducción del embargo respecto de bienes cuyo remanente se encuentre
embargado.

En cualquier estado del proceso, aún antes del avalúo de los bienes, y una vez consumados los
embargos y secuestros, el juez, de oficio, cuando considere que las medidas cautelares son
excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco días, manifieste de cuáles de
ellas prescinde o rinda las explicaciones a que hubiere lugar. El juez decidirá lo pertinente con
sujeción a los criterios previstos en el inciso segundo de este artículo."

ARTÍCULO 54. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 523 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

"Artículo 523. Remate. En firme la sentencia de que trata el artículo 507 o la contemplada en el
artículo 510, el ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo
permitan, siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme
la liquidación del crédito. En firme ésta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de d ichos
bienes.

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, o
recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o declarado que un bien es
inembargable o decretado la reducción del embargo, no se fijará fecha para el remate de los
bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no
se hubiere citado a los terceros acreedores hipotecarios o prendarios.

En el auto que señale el remate se fijará la base de la licitación, que será el setenta por ciento
(70%) del avalúo de los bienes.

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 533.

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán recusaciones al juez o
al secretario; éste devolverá el escrito sin necesidad de auto que lo ordene.

ARTÍCULO 55. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 525 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:



"Artículo 525. Aviso y publicaciones. El remate se anunciará al público por, aviso que expresará:

1. La fecha y hora en que ha de principiar la licitación.

2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si son muebles;
si son inmuebles la matrícula de su registro si existiere, el lugar de ubicación, nomenclatura o
nombre y a falta del último requisito, sus linderos.

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la litación.

4. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

El aviso se publicará por una vez, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para
el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación en el lugar y en una radiodifusora
local si la hubiere; una copia informal de la página del diario y la constancia del administrador o
funcionario de la emisora sobre su transmisión se agregarán al expediente antes de darse inicio a
la subasta. Con la copia o la constancia de la publicación del aviso, deberá allegarse un
certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado, expedido dentro de los cinco (5) días
anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.

Cuando existieren bienes situados fuera del territorio del circuito a que corresponda el juzgado
donde se adelanta el proceso, y en el lugar donde estén ubicados no circule un medio de
comunicación impreso, ni exista una radiodifusora local, la publicación se hará por cualquier otro
medio, a juicio del juez.

En ningún caso podrá prescindirse de las publicaciones exigidas en este artículo."

ARTÍCULO 56. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 526 del Código de Procedimiento Civil
quedará así:

"Artículo 526. Depósito para hacer postura. Todo el que pretenda hacer postura en la subasta
deberá consignar previamente en dinero, a órdenes del juzgado el cuarenta por ciento del avalúo
del respectivo bien.

Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá rematar
por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar el
porcentaje, siempre que aquel equivalga por lo menos al veinte por ciento del avalúo; en caso
contrario consignará la diferencia".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-798-03  de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 57. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 527 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:



"Artículo 527. Diligencia de remate. Llegados el día y la hora para el remate, el secretario o el
encargado de realizar la subasta, anunciará en alta voz las ofertas a medida que se hicieren.
Transcurridas al menos dos (2) horas desde el comienzo de la licitación, el juez o el encargado de
realizar la subasta, adjudicará al mejor postor los bienes materia de la misma, luego de haber
anunciado por tres (3) veces que de no existir una oferta mejor la declarará cerrada.

En la misma diligencia se devolverán los títulos de tal sumas depositadas a quienes las
consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se reservará como garantía de sus
obligaciones para los fines del artículo 529. Igualmente, se procederá en forma inmediata a la
devolución cuando por cualquier causa no se lleve a cabo el remate.

Cuando el inmueble objeto de la diligencia se hubiere dividido en lotes, si para el pago al
acreedor es suficiente el precio obtenido por el remate de uno o algunos de ellos, la subasta se
limitará a estos en el orden en que se hayan formulado las ofertas.

Si al tiempo del remate la cosa rematada tiene el carácter de litigiosa, el rematante se tendrá
como cesionario del derecho litigioso.

El apoderado que licite o solicite adjudicación en nombre de su representado, requerirá facultad
expresa. Nadie podrá Licitar por un tercero si no presenta poder debidamente autenticado con
presentación personal.

Efectuado el remate se extenderá un acta en que se hará constar:

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia.

2. Designación de las partes del proceso.

3. Las dos últimas ofertas que se hayan hecho y el nombre de los postores.

4. La designación del rematante, la determinación de los bienes rematados, y la procedencia del
dominio del ejecutado si se tratare de bienes sujetos a registro.

5. El precio del remate.

Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará constancia en el acta."

ARTÍCULO 58. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 528 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

"Artículo 528. Remate por comisionado. Para el remate podrá comisionarse al juez del lugar
donde estén situados los bienes, si lo pide cualquiera de las partes; en tal caso, el comisionado
procederá a efectuarlo previo el cumplimiento de las formalidades legales.

El comisionado está facultado para recibir los títulos de consignación para hacer postura y el
saldo del precio del remate, los cuales deberán hacerse a la orden del comitente y enviarse a éste
por el comisionado junto con el despacho comisorio. Si el rematante no consigna oportunamente
el saldo, así lo hará constar el comisionado a continuación del acta de la diligencia, para que el
comitente resuelva lo que fuera pertinente.



PARÁGRAFO 1o. A petición de quien tenga derecho a solicitar el remate de los bienes, se podrá
comisionar a las Notarías, Cámaras de Comercio o Martillos legalmente autorizados.

Las tarifas, expensas y gastos que se causen por el remate ante las mencionadas entidades, serán
sufragadas por quien solicitó el remate, no serán reembolsables y tampoco tenidas en cuenta para
efectos de la liquidación de las costas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, 'en el entendido que las cámaras de comercio, notarías y martillos
legalmente autorizados actuarán en las diligencias de remate de bienes como ejecutores de la
orden impartida por el juez'.

PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia de Notariado y Registro fijará las tarifas de los derechos
notariales que se cobrarán por la realización de las diligencias de remate. Las tarifas de las
Cámaras de Comercio y Martillos serán fijadas por el Gobierno Nacional. Para estos efectos, las
entidades dispondrán de un término de tres (3) meses contados a partir de la promulgación de la
presente ley."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, 'en el entendido que las cámaras de comercio, notarías y martillos
legalmente autorizados actuarán en las diligencias de remate de bienes como ejecutores de la
orden impartida por el juez'.

ARTÍCULO 59. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 529 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

"Artículo 529. Pago del precio e improbación del remate. El rematante deberá consignar el saldo
del precio dentro de los tres días siguientes a la diligencia a órdenes del juzgado de
conocimiento, descontada la suma que depositó para hacer postura, y presentar el recibo de pago
del impuesto que prevé el artículo 7° de la Ley 11 de 1987.

Las partes de común acuerdo podrán ampliar este término hasta por seis meses, dando cuenta al
juzgado en escrito autenticado como se dispone para la demanda.

Vencido el término sin que se hubiere hecho la consignación y el pago del impuesto, el juez
improbará el remate y decretará la pérdida de la mitad de la suma depositada para hacer postura,
a título de multa.

Cuando se trate de rematante por cuenta de su crédito, y éste fuere igual o superior al precio del
remate, no será necesaria la consignación del saldo. En caso contrario, se consignará la diferencia



a órdenes del juzgado de conocimiento.

En el caso del inciso anterior, sola mente podrá hacer postura quien sea único ejecutante o
acreedor de mejor derecho.

Cuando el rematante fuere acreedor de mejor derecho, el remate sólo se aprobará si consigna
además el valor de las costas causadas en interés general de los acreedores, a menos que exista
saldo del precio suficiente para el pago de ellos.

Si quien remató por cuenta del crédito no hiciere oportunamente la consignación del saldo del
precio del remate y no pagare el impuesto mencionado en el inciso primero, se cancelará dicho
crédito en el equivalente al veinte por ciento del avalúo de los bienes por los cuales hizo postura;
si fuere el caso, por auto que no tendrá recurso se decretará la extinción del crédito del
rematante."

ARTÍCULO 60. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 530 del Código de Procedimiento Civil
quedará así:

"Artículo 530. Aprobación o invalidez del remate. Pagado oportunamente el precio el juez
aprobará el remate siempre que se hubiere cumplido con las formalidades previstas en los
artículos 523 a 528, y no esté pendiente el incidente de nulidad que contempla el numeral
segundo del artículo 141. En caso contrario, declarará el remate sin valor y ordenará la
devolución del precio al rematante.

En el auto que apruebe el remate se dispondrá, además:

1. La cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios que afecten al bien objeto del
remate.

2. La cancelación del embargo y del secuestro.

3. La expedición de copia del acta de remate y del auto aprobatorio, las cuales deberán entregarse
dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición de este último. Si se trata de bienes sujetos
a registro, dicha copia se inscribirá y protocolizará en la notaría correspondiente al lugar del
proceso; copia de la escritura se agregará luego al expediente.

4. La entrega por el secuestre al rematante de los bienes rematados.

5. La entrega al rematante de los títulos de la cosa rematada que el ejecutado tenga en su poder.

6. La expedición o inscripción de nuevos títulos al rematante de las acciones o efectos públicos
nominativos que hayan sido rematados, y la declaración de que quedan cancelados los extendidos
anteriormente al ejecutado.

7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las costas, y
del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Empero, cuando se remate un bien para el
pago de la parte exigible de una deuda garantizada con hipoteca o prenda constituida sobre él, no
se entregará al ejecutado el sobrante del precio que quedará consignado a órdenes del juzgado
como garantía del resto de la obligación, salvo que las partes dispongan otra cosa.



ARTÍCULO 61. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 531 del Código de Procedimiento Civil
quedará así:

"Artículo 531. Entrega del bien rematado. Si el secuestre no cumple la orden de entrega de los
bienes dentro de los tres días siguientes a aquel en que la reciba, el rematante podrá solicitar que
el juez se los entregue, en cuyo caso la diligencia deberá efectuarse en un plazo no mayor a
quince días después de la solicitud. En este último evento, no se admitirán en la diligencia de
entrega oposiciones ni será procedente alegar derecho de retención por la indemnización que
corresponda al secuestre en razón de lo dispuesto en el artículo 2259 del Código Civil, la que le
será pagada por el juez con el producto del remate, antes de entregarlo a las partes.

ARTÍCULO 62. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 539 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

 "Artículo 539. Citación de acreedores con garantía real. Si del certificado de la oficina de
registro correspondiente aparece que sobre los bienes embargados existen garantías prendarias o
hipotecarias, el juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos se harán
exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer bien sea en proceso ejecutivo separado con
garantía real o en el que se les cita en ejercicio de la acción mixta, dentro de los treinta días
siguientes a su notificación personal. Esta se hará como disponen los artículos 315 a 320.

Si vencido el término a que se refiere el inciso anterior, el acreedor notificado personalmente no
hubiere instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer valer sus derechos en el
proceso donde se le hizo la notificación, dentro del plazo señalado en el artículo 540.

En caso de que se haya designado al acreedor curador ad lítem de acuerdo con los artículos 318 a
320, según fuere el caso, este deberá formular la demanda ante el juez que ordenó la notificación,
en proceso ejecutivo separado con garantía real, dentro del término señalado en el artículo 540.
Para estos efectos, si se trata de prenda sin tenencia servirá de título la copia de la inscripción de
aquélla en la correspondiente oficina de registro. Si se trata de garantía real hipotecaria el juez,
de oficio o a solicitud del curador o de cualquiera de las partes, ordenará por auto que no tendrá
recursos, que se libre oficio al notario ante quien se otorgó la escritura de hipoteca, para que
expida y entregue al curador ad lítem copia auténtica de esta, la cual prestará mérito ejecutivo.
Cuando se trate de hipoteca o prenda abierta, se deberá presentar con la demanda el título
ejecutivo cuyo pago se esté garantizando con aquella.

El curador deberá hacer las diligencias necesarias para informar lo más pronto al acreedor que
represente, de la existencia del proceso, so pena de incurrir en la falta que consagra el numeral 1
del artículo 55 del Decreto 196 de 1971.

Cuando de los acreedores notificados con garantía real sobre el mismo bien, unos acumularon
sus demandas al proceso en donde se les citó y otros adelantaron ejecución separada ante otro
juzgado con dicha garantía, quienes hubieren presentado sus demandas en el primero podrán
prescindir de su intervención en éste, antes del vencimiento del término previsto en el numeral 5
del artículo 555, y solicitar al juez que remita al segundo proceso, en original si fuere posible o
en copia, la actuación correspondiente a sus respectivos créditos, para que continúe su trámite en
el hipotecario o prendario. Lo actuado en el primero conservará su validez."



ARTÍCULO 63. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 540 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

"Artículo 540. Acumulación de demandas. Aun antes de que se haya notificado el mandamiento
ejecutivo al ejecutado y hasta antes de la ejecutoria del auto que fija fecha y hora para el remate
de bienes, o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas
ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que
sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el cual se observarán las siguientes reglas:

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y a ella se acompañará el título
ejecutivo; pero si fuere de competencia de un juez de mayor jerarquía se remitirá el proceso para
que resuelva y continúe conociéndolo, si fuere el caso.

2. A la demanda se le dará el mismo trámite de la primera, pero si el mandamiento ejecutivo ya
hubiere sido notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por estado.

3. En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago a los acreedores y emplazar
a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a
hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la
expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el artículo 318 y a
costa del acreedor que acumuló la demanda.

4. Vencido el término para que comparezcan los acreedores, se adelantará simultáneamente, en
cuaderno separado, el trámite de cada demanda, tal como se dispone para la primera; pero si se
formulan excepciones se decidirán en una sola sentencia, junto con las propuestas a la primera
demanda, si estas no hubieren sido resueltas.

5. Antes de la sentencia que ordene llevar adelante la ejecución cualquier acreedor podrá solicitar
se declare que su crédito goza de determinada causa de preferencia, o se desconozcan otros
créditos, mediante escrito en el cual precisará los hechos en que se fundamenta y pedirá las
pruebas que estime pertinentes, a lo cual se le dará el trámite de excepción.

6. Cuando fuere el caso, se dictará una sola sentencia que ordene llevar adelante la ejecución
respecto de la primera demanda y las acumuladas, y en ella, o en la que decida las excepciones
desfavorablemente al ejecutado, se dispondrá:

a) Que con el producto del remate de los bienes embargados, se paguen los créditos de acuerdo
con la prelación establecida en la ley sustancial;

b) Que el ejecutado pague las costas causadas y que se causen en interés general de los
acreedores, y las que correspondan a cada demanda en particular, y

c) Que se practique conjuntamente la liq uidación de todos los créditos y costas."

ARTÍCULO 64. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 543 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

Artículo 543. Persecución en un proceso civil de bienes embargados en otro. Quien pretenda



perseguir ejecutivamente en un proceso civil bienes embargados en otro proceso y no quiera o no
pueda promover la acumulación de ellos, podrá pedir el embargo de los que por cualquier causa
se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados.

Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso primero, la solicitud
para suspender el proceso deberá estar suscrita también por los acreedores que pidieron aquellas.
Los mismos acreedores podrán presentar la solicitud de orden de remate y hacer las
publicaciones para el mismo.

La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo
secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, momento desde el cual se
considerará consumado el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo hará saber el juez
que libró el oficio.

Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el juez remitirá el
remanente al funcionario que decretó el embargo de este.

Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el pago a los
acreedores hubiere bienes sobrantes, éstos o todos los perseguidos, según fuere el caso, se
considerarán embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o de los bienes que
se desembarguen, a quien se remitirá copia de las diligencias de embargo y secuestro para que
surtan efectos en el segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a registro, se comunicará al
registrador correspondiente que el embargo continúa vigente en el otro proceso.

También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá eficacia en el proceso de
que conoce, dándole traslado al ejecutante por el término y para los fines consagrados en el
artículo 238. La objeción se decidirá en tal caso por auto apelable en el efecto diferido.

ARTÍCULO 65. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 554 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

"Artículo 554. Requisitos de la demanda. La demanda para el pago de una obligación en dinero
con el solo producto de los bienes gravados con hipoteca o prenda, además de cumplir los
requisitos de toda demanda ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto de gravamen.

A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o
prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad del
demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de
veinte años si fuere posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar
sobre la vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido
expedido con una antelación no superior a un (1) mes.

La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o la aeronave
materia de la hipoteca o de la prenda.

Si el pago de la obligación a cargo del deudor se hubiere pactado en diversos instalamentos, en la
demanda podrá pedirse el valor de todos ellos, en cuyo caso se harán exigibles los no vencidos.

Cuando el acreedor persiga, además, bienes distintos de los gravados con la hipoteca o la prenda,
se seguirá exclusivamente el procedimiento señalado en los anteriores capítulos de este título.



En el caso del artículo 539, en la demanda deberá informarse, bajo juramento, la fecha en que fue
notificado el acreedor.

PARÁGRAFO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> El registrador
deberá inscribir el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser propietario del bien.
Acreditado el embargo, si el bien ya no pertenece al demandado, el juez de oficio tendrá como
sustituto al actual propietario a quien se le notificará el mandamiento de pago.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'en el entendido que el actual propietario responderá por
la obligación principal pero únicamente hasta el valor del bien hipotecado o dado en prenda'.

ARTÍCULO 66. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 557 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

Artículo 557. Remate y adjudicación de bienes. Para el remate y adjudicación de bienes se
procederá así:

1. Se dará aplicación a los artículos 523, 525 a 528, 529 en lo pertinente y 530.

2. El acreedor con hipoteca de primer grado, podrá hacer postura con base en la liquidación de su
crédito; si quien lo hace es un acreedor hipotecario de segundo grado, requerirá la autorización
de aquél y así sucesivamente los demás acreedores hipotecarios.

3. Desierta la licitación podrá el acreedor, dentro de los cinco días siguientes, pedir que se le
adjudique el bien para el pago de su crédito y las costas, por el precio que sirvió de base.

Si fueren varios los acreedores, la misma facultad la tendrá el de mejor derecho.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 3o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

4. Si el precio del bien fuere inferior al valor del crédito y las costas, se adjudicará el bien por
dicha suma; si fuere superior, el juez dispondrá que el acreedor consigne a orden del juzgado la
diferencia con la última liquidación aprobada del crédito, y de las costas si las hubiere, en el
término de tres días, caso en el cual hará la adjudicación. Las partes podrán de común acuerdo
prorrogar este término hasta por seis meses.

Si el acreedor no realiza oportunamente la consignación, se procederá como lo dispone el inciso
final del artículo 529, sin perjuicio de que cualquiera de las partes pueda solicitar nueva



licitación.

5. Si son varios los acreedores y se han liquidado costas a favor de todos, se aplicará lo
preceptuado en el numeral 8° artículo 392.

6. Cuando el proceso verse sobre la efectividad de la pren da y ésta se justiprecie en suma no
mayor a un salario mínimo mensual, en firme el avalúo, el acreedor podrá pedir su adjudicación
dentro de los cinco días siguientes en la forma prevista en los numerales 3 y 4 del presente
artículo, que se aplicarán en lo pertinente.

7. Cuando a pesar del remate o de la adjudicación del bien la obligación no se extinga, el
acreedor podrá perseguir otros bienes del ejecutado, siempre y cuando éste sea el deudor de la
obligación. En este evento, el proceso continuará como un ejecutivo singular sin garantía real, sin
necesidad de proferir de nuevo mandamiento ejecutivo ni sentencia. El ejecutante no estará
obligado a prestar caución para el decreto y práctica de las medidas cautelares.

En el nuevo proceso se admitirán demandas de tercerías de acreedores sin garantía real que se
presenten antes de que quede en firme la providencia que señale fecha y hora para el nuevo
remate, y en lo pertinente se aplicará el artículo 540.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 7. declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-237-04 de 11 de marzo de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral 7. por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-798-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 67. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El artículo 681 del Código de Procedimiento Civil,
quedará así:

"Artículo 681. Embargos. Para efectuar los embargos se procederá así:

1. El de bienes sujetos a registro se comunicará al respectivo registrador, por oficio que
contendrá los datos necesarios para el registro; si aquellos pertenecieren al afectado con la
medida, lo inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica
en un período de veinte años, si fuere posible. Una vez inscrito, el oficio de embargo se remitirá
por el registrador directamente al juez junto con dicho certificado.

Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo
comunicará al juez; si lo registra, éste de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del
embargo. Sin embargo, deberá tenerse en cuenta, cuando se trate de ejecutivo con garantía real,
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 554.

2. El de los derechos que por razón de mejoras o cosechas tenga una persona que ocupa un
predio de propiedad de otra, se perfeccionará previniendo a aquélla y al obligado al respectivo
pago, que se entiendan con el secuestre para todo lo relacionado con las mejoras y sus productos



o beneficios.

Para el embargo de mejoras plantadas por una persona en terrenos baldíos, se notificará a ésta
para que se abstenga de enajenarlas o gravarlas.

3. El de bienes muebles no sujetos a registro se consumará mediante su secuestro, excepto en los
casos contemplados en los numerales siguientes.

4. El de un crédito u otro derecho semejante, se perfeccionará con la notificación al deudor
mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que debe hacer el pago a
órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales. Si el deudor se negare a firmar el recibo
del oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el hecho.

Al recibir el deudor la notificación, o dentro de los tres días siguientes, deberá informar bajo
juramento que se considerará prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de
cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere
comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación del nombre del
cesionario y la fecha de aquélla, so pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir
en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, de todo lo cual se le prevendrá en el oficio
de embargo.

Si el deudor no efectúa el pago oportunamente, el juez designará secuestre quien podrá adelantar
proceso judicial para tal efecto. Si fuere hallado el título del crédito, se entregará al secuestre; en
caso contrario, se le expedirán las copias que solicite para que inicie el proceso.

El del crédito de percepción sucesiva comprende los vencimientos posteriores a la fecha en que
se decretó, y los anteriores que no hubieren sido cancelados.

5. El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo persiga o tenga en
otro proceso, se comunicará al juez que conozca de él para los fines consiguientes, y se
considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio en el respectivo despacho judicial.

6. El de acciones en sociedades anónimas o en comandita por acciones, bonos, certificados
nominativos de depósito, unidades de fondos mutuos, títulos similares, efectos públicos
nominativos y títulos valores a la orden, se comunicará al gerente, administrador o liquidador de
la respectiva sociedad o empresa emisora o al representante administrativo de la entidad pública
o a la entidad administradora, según sea el caso, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar
cuenta al juzgado dentro de los tres días siguientes, so pena de incurrir en multa de dos a cinco
salarios mínimos mensuales. El embargo se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo
del oficio y a partir de ésta no podrá aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno.

El de acciones, títulos, bonos y efectos públicos, títulos valores y efectos negociables, a la orden
y al portador, se perfeccionará con la entrega del respectivo título al secuestre.

Los embargos previstos en este numeral se extienden a los dividendos, utilidades, intereses y
demás beneficios que al derecho embargado correspondan, que se consignarán oportunamente
por la persona a quien se comunicó el embargo, a órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos
judiciales, so pena de hacerse responsable de dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco
salarios mínimos mensuales.

El secuestre podrá adelantar el cobro judicial, exigir rendición de cuentas y promover



cualesquiera otras medidas autorizadas por la ley con dicho fin, tendrá acceso a los libros o
comprobantes de la sociedad y podrá solicitar exhibición de ellos.

7. El del interés de un socio en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada u otra de
personas, se comunicará a la autoridad encargada de la matrícula y registro de sociedades, la que
no podrá registrar ninguna transferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma o liquidación
parcial de la sociedad que implique la exclusión del menciona do socio o la disminución de sus
derechos en ella.

A este embargo se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del numeral anterior, y se comunicará
al representante de la sociedad en la forma establecida en el inciso primero del numeral 4, a
efecto de que cumpla lo dispuesto en tal inciso.

8. Si el deudor o la persona contra quien se decreta el embargo fuere socio comanditario, se
comunicará al socio o socios gestores o al liquidador, según fuere el caso. El embargo se
considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio.

9. El del interés de un socio en sociedades civiles sometidas a las solemnidades de las
comerciales, se perfeccionará en la forma prevista en el numeral 7o. El de otras sociedades
civiles se comunicará a los demás socios y al gerente o al liquidador, si lo hubiere, y se aplicará
lo dispuesto en los incisos primero y tercero del numeral 6.

10. El de salarios devengados o por devengar, se comunicará al pagador o empleador en la forma
indicada en el inciso primero del numeral 4o para que de las sumas respectivas retenga la
proporción determinada por la ley y haga oportunamente las consignaciones a órdenes del
juzgado, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de
dos a cinco salarios mínimos mensuales.

Si no se hicieren las consignaciones el juez designará secuestre que deberá adelantar el cobro
judicial, si fuere necesario.

11. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a
la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar
la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas, más un
cincuenta por ciento. Aquellos deberán consignar las sumas retenidas en la cuenta de depósitos
judiciales, dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del
oficio queda consumado el embargo.

12. El de derechos proindiviso en bienes muebles, se comunicará a los otros copartícipes,
advirtiéndoles que en todo lo relacionado con aquellos deben entenderse con el secuestre.

PARÁGRAFO. En todos los casos en que se utilicen mensajes electrónicos, los emisores dejarán
constancia de su envío y los destinatarios, sean oficinas públicas o particulares, tendrán el deber
de revisarlos diariamente y tramitarlos de manera inmediata.

ARTÍCULO 68. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> El numeral 1o del artículo 682 del Código de
Procedimiento Civil quedará así:

"Artículo 682. Secuestro. Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas:



1. En el auto que lo decrete se señalará fecha y hora para la diligencia, que se practicará aunque
no concurra el secuestre, caso en el cual el juez o el funcionario comisionado procederá a
reemplazarlo en el acto, sin que en la comisión se pueda prohibir la designación del secuestre
reemplazante en el evento de la no comparecencia del que se encontraba nombrado y
posesionado.

ARTÍCULO 69. <Ley derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma
gradual a partir del 1o. de enero de 2014> Deróguese el artículo 102 de la Ley 446 de 1998.

ARTÍCULO 70. VIGENCIA, DEROGATORIA Y TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN. <Ley
derogada por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige en forma gradual a partir del 1o. de
enero de 2014> La presente ley entrará a regir tres (3) meses después de su promulgación, salvo
lo que se dispone para los artículos 388 inciso final y parágrafo 2o del artículo 528, los cuales
entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley.

Esta ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y en especial las siguientes:

a) Los artículos 316, 317, 346 y 347 del Código de Procedimiento Civil;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-874-03 de 30 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

b) Los artículos 544 a 549 del Código Procedimiento Civil que regulan el proceso ejecutivo de
mínima cuantía. Estos procesos, se tramitarán en única instancia bajo las reglas establecidas para
los procesos ejecutivos de mayor y menor cuantía.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subyarado declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-103-05 de 8 de febrero de 2005, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

c) Todas las disposiciones del Código de Procedimiento Civil o las especiales que establezcan el
grado jurisdicción <sic> de consulta para las sentencias que se profieran en procesos de
declaración de pertenencia.

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.



El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Justicia y del Derecho,

FERNANDO LONDOÑO HOYOS.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de marzo de 2018

 


